
Guayaquil, 14 de marzo del 2016 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FRYSCO: 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo disposiciones de la Ley de Compañías en mi calidad de Gerente General, presento a 
continuación el Informe de la gestión realizada durante el ejercicio económico del 2015: 

+ La economía ecuatoriana registró un crecimiento de apenas el 0.3% comparado con el año 2014, 
cuando alcanzó el 3.8%. La desaceleración económica que experimenta el país como consecuencia 
de la reducción del precio del petróleo desde fines de 2014, el dificil acceso a nuevas fuentes de 

financiamiento y la apreciación del dólar, incidieron en la compresión de la demanda doméstica. 
Por ello, los hogares disminuyeron sustancialmente su gasto corriente, prefiriendo consumir 

productos hechos en casa y limitando sus actividades de esparcimiento, viajes y estadías a lo mínimo 

posible. 

+ En Fiysco mantuvimos el mismo menú del 2015; lo que sí cambiamos fueron los precios: los 
incrementamos alrededor del 9% para hacer frente al aumento de la matería prima y el costo de la 
mano de obra. Esto nos permitió mantener las ventas, sobre todo en el primer semestre, aunque no 

fue suficiente para sostenerlas en la segunda mitad del año, afectándose un 15% por lo citado en el 
párrafo anterior. 

+ Las ventas se concentraron en el horario de la mañana, sobre todo en la categoría de los desayunos 
y Jugos, lo que refuerza el plan de desarrollar productos para atraer consumidores por la tarde y 
noche. 

+ Todo el 2015 nos mantuvimos con el nombre comercial "Frutanga", de propiedad de los antiguos 
concesionarios y que logramos, finalmente en marzo de este año, cambiar a "Frysco", nuestra propia 
marca. 

+ La incidencia de una menor demanda, provocada por un descenso de la confianza de consumidores 
y empresas debido a situación macroeconómica del país y el costo del uso de la marca "Frutanga" se 

reflejan en el Estado de Resultados, Balance General, Estado de Flujo de Efectivo y Estado de 
Cambios en el Patrimonio, que adjunto a este informe para su conocimiento y aprobación.



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

